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RESOLUCIÓN 6126 DE 2015
(agosto 21)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF
Por la cual se modifica el artículo 1 de la Resolución 0959 de marzo 3 de 2015
LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS
En uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas en el artículo 78 de la Ley 489 de 1998 y en el numeral b) del artículo 28 de la Ley 7 de 1979, y
CONSIDERANDO
Que mediante la Resolución 0959 de marzo 3 de 2015 se designó como administradores regionales en el ICBF, del Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa del Estado - eKOGUI- a los servidores públicos que se relacionan a continuación:
	REGIONAL
	NOMBRE
	CÉDULA
	TARJETA
PROFESIONAL

	NARINO
	RUBY MILENA MEDINA APONTE
	27123119
	50776

	SANTANDER
	MARISOL NAVARRO MORA
	63531186
	157423


Que mediante la Resolución 01058 de junio 30 de 2015, proferida por la Dirección de la Regional ICBF Nariño, se asigna las funciones de Coordinadora del Grupo Jurídico de la Regional a la servidora pública FLOR DE MARÍA CAGUASANGO VILLOTA, identificada con la cédula de ciudadanía No 36.996.863 y tarjeta profesional No 54.618 del Consejo Superior de la Judicatura.
Que mediante la Resolución 01032 de junio 02 de 2015, proferida por la Dirección de la Regional ICBF Santander, se asigna las funciones de Coordinador del Grupo Jurídico, al servidor público GERMAN YESID PEÑA RUEDA, identificado con la cédula de ciudadanía No 91.356.086 y tarjeta profesional No 190856.
Que de acuerdo con las nuevas designaciones se hace necesario modificar el artículo 1 de la Resolución 00959 de marzo 3 de 2015.
Que está modificación, no afecta ni varía el articulado restante de la Resolución 00959 de marzo 3 de 2015.
Que en mérito a lo expuesto,
RESUELVE
[bookmark: 1]ARTÍCULO PRIMERO. Designar como Administradores Regionales en el ICBF, del Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa del Estado - eKOGUI, a los servidores públicos que se relacionan a continuación, así:
	REGIONAL
	NOMBRE
	CÉDULA
	TARJETA
PROFESIONAL

	NARIÑO
	FLOR DE MARIA CAGUASANGO VILLOTA
	36996863
	54618

	SANTANDER
	GERMAN YESID PEÑA RUEDA
	91356086
	190856


[bookmark: 2]ARTICULO SEGUNDO. Toda ausencia temporal o definitiva de los administradores regionales del Sistema eKOGUI, será informada por los Directores Regionales del ICBF, al administrador central del ICBF y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, dentro de los 10 días siguientes a la fecha de la citada novedad.
[bookmark: 3]ARTÍCULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá, D.C, a los 21 AGO. 2015
CRISTINA PLAZAS MICHELSEN
Directora General

